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	UNIDAD DISTRITAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS EL ALTO

	FORM. CD-002



	
	OBJETO: ADQUISICION DE PAPEL TERMICO PARA EL DTRGEA.

	Hoja:
                     1 de 3



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

En el marco de la política de Gobierno, relacionada con la ampliación del uso y consumo masivo de gas natural en el mercado interno, Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, tiene la responsabilidad de Instalar gas domiciliario en las Distintas ciudades de Bolivia.

Para tal efecto se tendrá que contratar los servicios de una empresa, para la adquisición de papel térmico en rollos para el DTRGEA”.

1. OBJETIVO

Mejorar la lecturación de medidores y optimizar el desarrollo de las funciones y actividades  habituales del personal Técnico y Operativo dependientes de la Distrital Redes de Gas El Alto.  

2. ESPECIFICACIONES TECNICAS 
El proponente debe considerar que los materiales provistos deberán ser nuevos, originales y de buena calidad.
Las características con las que debe cumplir las mismas son las siguientes:

	ITEM
	DESCRIPCION DEL MATERIAL
	CANTIDAD
	UNIDAD
	PRECIO

UNITARIO

BS.
	TOTAL

BS.

	1
	CANTIDAD: 10.000 ROLLOS

FORMATO: 75 X 45 X 13

IMPRESIÓN: 1 COLOR ANVERSO

MATERIAL: PAPEL TERMICO DE 55 GR.
	219.941
	MT
	0,2046
	45.000.-


A. METODO DE SELECCION
El método de selección será por el precio evaluado más Bajo.
B. FORMA DE ADJUDICACION

La forma de adjudicación se realizará por el total.
C. PLAZO DE ENTREGA

Los bienes deberán entregarse en el plazo máximo a quince (20) días hábiles, mismos que serán contabilizados a partir de la fecha en que YPFB notifique al proveedor con Orden de Compra.  
D. LUGAR DE ENTREGA

Los bienes adquiridos deberán ser entregados en la Distrital Redes de Gas El Alto (Zona 16 de Julio) Avenida: Juan Pablo II, lado SEGIP a la altura de la cruz Papal adjuntado las notas de entrega respectivas.

La entrega de los insumos estará sujeta a las siguientes condiciones:
1. Los costos de transporte correrán  por cuenta y responsabilidad de la empresa contratada; en el caso de ocurrir algún daño en este procedimiento será responsabilidad única de la empresa contratada.

2. Para fines de la entrega los insumos en su totalidad deberán ser colocados dentro el almacén dispuesto para el efecto.
E. FORMA DE PAGO

La modalidad de pago será contra entrega de los insumos objeto de la presente contratación,        previa emisión del Informe de Recepción y conformidad de parte de YPFB de acuerdo a los aspectos técnicos y administrativos.

La factura deberá ser emitida a nombre de Y.P.F.B. con número de NIT 1020269020.


El pago se realizara a través de transferencia bancaria vía SIGMA, previa conformidad de la comisión de recepción.
F. ANTICIPO

YPFB no emitirá anticipo de los bienes adquiridos.
G. MOROCIDAD Y PENALIDAD

En caso de incumplimiento de la cláusula (PLAZO DE ENTREGA), la empresa realizara un descuento del 1% del total adjudicado por el día de retraso, de llegar  esta multa al 20% del monto total del contrato YPFB procederá a la Resolución del mismo.

H. GARANTÍAS
De existir alguna falla en la adquisición de los rollos térmicos, el/los proveedor(es) deberá estar en condiciones de reemplazar inmediatamente o proceder a subsanar la falla encontrada.  El proveedor solventará todos los costos en los que incurra para subsanar las mismas. 

ESTOS TÉRMINOS DE REFERENCIA SON ENUNCIATIVOS Y DE ORIENTACIÓN, NO SON LIMITATIVOS POR LO QUE EL PROPONENTE SI ASÍ LO DESEA PUEDE MEJORARLOS, OPTIMIZANDO EL USO DE LOS RECURSOS.
	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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